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CÓMO ENVIAR SUS MUESTRAS 

SIN VALOR COMERCIAL AL MUNDO
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MARZO 2 DE 2018

REGULACIÓN ADUANERA  
MUESTRAS SIN VALOR  
COMERCIAL M.S.V.C.

DECRETO 2685 DE1999 Y RESOLUCION 4240 DE 2000, susadiciones
y modificaciones

SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN DE COMERCIO EXTERIOR
UAE-DIAN



DEFINICIÓN

M.S.V.C.

FUENTE. ARTS 134-1, 319 Y 321 D. 2685 DE 1999

MUESTRAS SIN VALOR COMERCIAL M.S.V.C.

MERCADERÍAS CUYO EMPLEO IMPLICA
DESTRUCCIÓN, DEGUSTACIÓN, ENSAYOS, ANÁLISIS DE PRODUCTOS COMO:
ALIMENTICIOS, BEBIDAS, PERFUMES, PRODUCTOS QUÍMICOS, FARMACÉUTICOS Y OTROS
PRODUCTOS ANÁLOGOS,
SIEMPRE QUE SE PRESENTEN EN CONDICIONES Y CANTIDAD, PESO, VOLUMEN U OTRAS
FORMAS QUE DEMUESTREN INEQUÍVOCAMENTE SU CONDICIÓN DE MUESTRAS SIN VALOR
COMERCIAL Y NO UTILIZADA PARA FINES COMERCIALES.

EXPORTACIÓN, AQUELLAS MERCANCÍAS DECLARADAS COMO TALES, CUYO VALOR FOB
TOTAL NO SOBREPASE EL MONTO-DIAN

IMPORTACIÓN, PODRÁ ESTABLECER CONDICIONES Y REQUISITOS PARA EL INGRESO DE
MERCANCÍAS COMO M.S.V.C.
PARA LA IMPORTACIÓN DE ESTAS MERCANCÍAS NO SE REQUERIRÁ DE REGISTRO O LICENCIA
DE IMPORTACIÓN, SALVO QUE POR SU ESTADO O NATURALEZA REQUIERAN EL
CUMPLIMEINTO DE VISTOS BUENOS O REQUISITOS QUE CONLLEVEN A LA OBTENCIÓN DE
LICENCIAS O REGISTROS DE IMPORTACIÓN, DE ACUERDO A LAS DISPOSICONES
ESTABLECIDAS POR EL GOBIERNO NACIONAL



MUESTRAS SIN VALOR COMERCIAL M.S.V.C- SALIDA

TRÁMITES  
PREVIOS

• Registro Cámara de Comercio y obtención:  
NIT – Número de Identificación Tributaria

• RUE – Número de Registro Único Empresarial

• RUT – Registro Único Tributario formato 001:  
Actividad económica C-46, responsabilidades C-53, 
código usuario C-54: Exportador, código 22,  importador 23

• Certificado de origen – Subdirección de gestión técnica 
aduanera DIAN, para cada  embarque – acuerdo o
convenio

• Vistos buenos: Ventanilla Única de Comercio Exterior - VUCE 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo

FUENTE. ARTS 134-1, 319 Y 321 D. 2685 DE 1999



• PERSONA NATURAL*
• PERSONA JURÍDICA*
• USUARIO ADUANERO PERMANENTE
• USUARIO ALTAMENTE EXPORTADOR
• VIAJERO
• CONSORCIO Y UNIONES TEMPORALES
• NACIÓN
• SOCIEDAD DE SPN (Servicios Postales Nacionales) Y 

LOS INTERMEDIARIO DE  TRÁFICO POSTAL Y ENVÍOS
URGENTES

EXPORTADOR/  
IMPORTADOR

• AGENCIA DEADUANAS

• USUARIO ADUANEROPERMANENTE

• USUARIO ALTAMENTEEXPORTADOR

DECLARANTE

MUESTRAS SIN VALOR COMERCIAL M.S.V.C.

*EXPORTACIÓN: PODRÁN ACTUAR 
DIRECTAMENTE NO SUPERIOR A: VR. FOB DE 
10.000  DOLARES DE EUA; IMPORTACIÓN: FOB
1.000 DOLARES EUA

FUENTE. ARTS 134-1, 319 Y 321 D. 2685 DE 1999



MUESTRAS SIN VALOR COMERCIAL

DISPOSICIÓN DE LAS M.S.V.C. PARA 
FERIAS, EXPOSICIONES

1. REGALAR O CEDERLAS

2. RETORNARLAS AL PAíS

3. DEJARLAS POR UN TIEMPO

CORFERIAS: FORMULARIO DE MOVIMIENTO DE MERCANCIAS

Entregar copia del formulario y documentos soporte (Declaración de  
Importación en caso de ser importador )

FUENTE. ARTS 134-1, 319 Y 321 D. 2685 DE 1999



MUESTRA SIN VALOR COMERCIAL M.S.V.C.- SALIDA

CUPO

USD 10.000, SIEMPRE QUE SU VR. O LA SUMATORIA DE  VARIAS 
DECLARACIONES, NO EXCEDAN DE ESTA CUANTÍA  EXCEPTO: 
PROEXPORT (PROCOLOMBIA) Y FEDERACIÓN NACIONAL DE CAFETEROS

PROGRAMA  
DE

EXPORTACIÍN

ANUALMENTE CUPO ADICIONAL HASTA POR USD 10.000, POR 
CADA EXPORTADOR

USUARIOS:  
UAP,  

ALTEX

CUPO ADICIONAL HASTA POR USD 30.000, POR CADA EXPORTADOR

FUENTE. ART. 319 DEC, 2685 DE 1999Y ART.S 278, 278-1, RES 4240 DE 2000

VIGENCIA: 1 ENE A 31 DIC
COBERTURA: NACIONAL



MUESTRA SIN VALOR COMERCIAL - EXPORTAFÁCIL

SISTEMA SIMPLIFICADO  
DE EXPORTACIÓN POR  

TRÁFICO POSTAL, A  
TRAVÉS DEL OPERADOR  

POSTAL NACIONAL 4-72.

FUENTE. ARTS 134-1, 319 Y 321 D. 2685 DE 1999

Micro, pequeñas y medianas
empresas

1

Empresas inscritas como
exportador o comercializador
internacional en el RUT

2

Facilita el acceso a los mercados
de exportación, simplifica los
trámites de comercio exterior,
promueve la formalización de
las empresas y el crecimiento
sostenible de exportaciones.

3



MUESTRAS SIN VALOR COMERCIAL M.S.V.C- SALIDA

NO PODRÁ
EXPORTARSE  

COMO  M.S.V.C.

• Café  
esmeraldas

• Artículos manufacturados de metales
preciosos  oro y sus aleaciones

• Platino y metales del grupo platino
• Cenizas de orfebrería, residuos o desperdicios de oro
• Productos minerales con concentrados auríferos, plata y platino
• Plasma humano, órganos humano,estupefacientes y los
• Prohibidos: bienes del patrimonio artístico, histórico y arqueológico dela 

nación.

FUENTE. ART. 320 DEC 2685 DE 1999

No quedan comprendidas en la prohibición aquí

prevista, las exportaciones de muestras de café

efectuadas por la Federación Nacional de

Cafeteros o las que de este producto se realicen

mediante programas de exportación autorizados

por la Federación.



REGÍMENES Y MODALIDADESADUANERAS

FUENTE: ART.S 134-1, 140, 192 SS, 265, 322 D. 2685DE1999. ARTS 88-1,144, 278, 278-2 RES 4240 DE 2000

EXPORTACIÓN

• M.S.V.C. se pueden 
exportar a través de:
• Exportación 

Definitiva
• Exportación  temporal 

para  reimportación  
en el mismo  estado

• Tráfico postal y  
envíos urgentes

• Viajeros M.S.V.C.  
Exportación  
temporal- M.S.V.C.

IMPORTACIÓN

• M.S.V.C., No requiere  
de registro o  licencia 
de  importación, salvo  
que su estado o  
naturaleza requiera  
vo.Bo. o requisitos

• Reimportación de 
M.S.V.C.

• Importación de  
material publicitario.

• Tráfico postal y envíos
urgentes



EXPORTACIÓN - DECLARACIÓN DE EXPORTACION: 
FORMULARIO: 600

EXPORTACIÓN DEFINITIVA -
MS.V.C. TRÁMITE: DECLARACIÓN
DE EXPORTACIÓN

EMBARQUE ÚNICO CON DATOS  
DEFINITIVOS

EXPORTACIÓN TEMPORAL,
SALIDA TEMPORAL DE MCÍA NAL O
NACIONALIZADA DEL TAN, PARA
ATENDER UNA FINALIDAD
ESPECÍFICA EN EL EXTERIOR, EN UN
PLAZO, REIMPORTADAS SIN
MODIFICACIÓN

TRÁFICO POSTAL Y ENVÍOS
URGENTES, ENVÍOS DE
CORRESPONDENCIA, ENVÍOS QUE
SALEN DEL TAN POR LA RED
OFICIAL DE CORREOS Y LOS
ENVÍOS URGENTES, SIEMPRE QUE
SU VALOR NO EXCEDA DE USD 5,000
EUA.

FUENTE. ARTS. 140. 265, 297Ss, 310 D. 2685 de1999, ART.278, 278-1, 278-2 RES 4240 DE 2000

IMPORTACIÓN ORDINARIA
IMPORTACIÓN POR TRÁFICO POSTAL
Y ENVÍOS URGENTES, SUJETO A
PAGO DE TRIBUTOS ADUANEROS

IMPORTACIÓN DE M.S.V.C.

REIMPORTACIÓN EN EL
MISMO ESTADO, GOZA DE NO
PAGODE TRIBUTOSADUANEROS

MODIFICACIÓN A EXPORTACIÓN
DEFINITIVA

ACREDITAR DESTRUCCIÓN

IMPORTACIÓN ORDINARIA
IMPORTACIÓN POR TRÁFICO POSTAL 
Y ENVÍOS URGENTES,  SUJETO A 
PAGO DETRIBUTOS  ADUANEROS

IMPORTACIÓN DE M.S.V.C.
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VIAJEROS, QUE SALGAN A LA
MANO con M.S.V.C. DILIGENCIAR
DEC DE EXPORTACIÓN,
PASAPORTE Y TIQUETE AÉREO



MUESTRA SIN VALOR COMERCIAL M.S.V.C- SALIDA  
PROCEDIMIENTO
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DOCUMENTOS SOPORTE

FACTURA COMERCIAL O  
PROFORMA

MANDATO
Vo.Bo., PERMISO O  
AUTORIZACIÓN Si REQUIERE
CERTIFICADO DE ORIGEN, SI
REQUIERE POR ACUERDO Y
CONVENIO

DOCUMENTO DE TRANSPORTE

COPIA DE LA DEC. DE  
EXPORTACIÓN, CUANDO  
APLIQUE.
PRESENTAR SOLICITUD DE  
AUTORIZACIÓN DE EMBARQUE  
POR EL SISTEMA MUISCA-DIAN

E
TA

PA
S

DOCUMENTOS SOPORTES DELA  
SOLICITUD
SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN  
DE EMBARQUE
ACEPTACIÓN DE LA SOLICITUD  
DE AUTORIZACIÓN DE  
EMBARQUE
VIGENCIA DE LA SOLICITUD DE  
AUTORIZACIÓN DE EMBARQUE
TRASLADO A LA ZONA PRIMARIA
INGRESO DE MERCANCÍASA  
ZONA PRIMARIA ADUANERA
INSPECCIÓN ADUANERA  
INSPECCIÓN EN ZONA
SECUNDARIA
AUTORIZACIÓN DE EMBARQUE  
EMBARQUE

CERTIFICACIÓN DE EMBARQUE
DECLARACIÓN DE  
EXPORTACIÓN DEFINITIVA
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LOS EXPORTADORES DE  
BIENES DE M.S.V.C. AL  
CONFIGURARSE VENTA DE  
LAS MISMAS, DEBEN  
DILIGENCIAR DECLARACIÓN  
DE CAMBIOS POR  
EXPORTACIÓN: FORMULARIO  
No. 2 BANCO DE LA  
REPÚBLICA, REINTEGRO DE  
DIVISAS.

FUENTE. ART. 265 Ss, D.2685 DE  1999, ART. 278-2 RES. 4240 DE 2000



CASUÍSTICA

Legalizar el valor de una mercancíaexportada  M.S.V.C., Una 
parte fue vendida en el exterior y  la otra fue obsequiada 
como muestras,  habiéndose reintegrado el valor de la  
mercancía vendida.

Enviar muestras sin valor  comercial de 
una zona franca al  resto del mundo

¿Cuando la exportación de M.S.V.C. Sin  que el valor por 
operación supere mil  (1,000) dólares de los estados unidos, el  
exportador puede actuar directamente  como declarante y sin la 
necesidad de  unaagencia de aduanas?.

MUESTRA SIN VALOR COMERCIAL M.S.V.C
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DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE ADUANAS – DIAN 
SUBDIRECCIÓN DE COMERCIO EXTERIOR –
Correo Electrónico: subdir_comercio_exterior@dian.gov.co
Teléfono: (+57) 6079800


